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Po¡rfeup{offi,REPUBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO

Alcaldia

CONVAL¡DA Y REGULARIZA APROBACÉN DE

ORDENAÑ2Á SOBRE TENENCIA RESPONSABLE DE

MASCOTIS V ANIMALES DE COMPAÑíA.

PORTEZUELO, l3JUL?02?

VISTOS:
/ Las facultades que me conflere la Ley N.o 18.695 orgánica constitucional de Municipalidades,

texto refundido fijado por el D.F.L. N"1/19"704 de 2aü y sus modificaciones posteriores'

/ Que, el inciso final del Art" 13" de la ley No 19.880 permite a la autoridad subsanar los vicios de

que adolezcan los actos que emita, en uso de los poderes de autotutela, siempre que con ello no

se afectaren intereses de terceros.
,/ Ley 21.A2A Sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de cornpañía y su respectivo

Reglamento según Decreto '1007 de agosto de 2018'
r' Decreto Alcaldicio N" 1336 de fecha 28 de junio de 2021 , que declara Alcalde para el periodo 2A21-

2024 de la comuna de Portezuelo.

CONSIDERANDO:
I La ordenanza sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de la llustre

Municipalidad de Portezuelo
/ El Acuerdo N" 11}t368t2019, adoptado en Sesión Ordinaria N" 110 del Goncejo Municipal de

Portezuelo, que aprueba por unanimidad la Ordenanzasobre Tenencia Responsable de Mascotas

y Animales de Compañía de la llustre Municipalidad de Portezuelo.
r' La necesidad de regularizar la aprobación de la Ordenanza comunal sobre Tenencia Responsable

de Mascotas y Animales de Compañía de la llustre Municipalidad de Portezuelo.

/ Que, mediante el presente acto administrativo, por las razones expuestas, se estima pertinente

subsanar la omisión del Decreto Alcaldicio que apruebe la Ordenanza comunal sobre Tenencia

Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de la llustre Municipalidad de Portezuelo.

RESUELVO:
r' CONVAUÍOESE Y REGULARíCESE, la aprobación en todas sus partes, de la Ordenanza comunal

sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, aprobada por unanimidad

mediante acuerdo N" 110/36812019, en Sesión Ordinaria N' 110, de fecha 09 de diciembre de

2019, del Concejo Municipal de la comuna de Portezuelo.

'/ cu[fP E lo dispuesto en la Ordenanza Comunal aprobada mediante el presente acto
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